
. .
'""\P~~~;A~~~~~~~~;

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

101[ ~ :;;' ~Y~'~~@"ó~'~'C'-"~"".C_~~~.~'~"~d:~~:"~~13600000/13912017

W \.J Ul-/ Ut!!J Asunto: Se remite contestación.
Ha", ;7 =yq ""45 Toluca, México mayo 31,de 2017.
Aeclbtoo por' ;q

DR. EN D. HERIBERTQ BENITO LQPEZ AGUILAR
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

En cumplimiento a la petición 00243/1-1/2017, signado por el Dr. en D. Heriberto

Benito López Aguilar, Titular de la Unidad de Transparencia, derivada de la

solicitud realizada por la C. Lorena Zuñiga de la Torre, a través del Sistema de

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), consistente en conocer la

información siguiente:

"1. Número de Jueces de Controlo Garantía a nivel Estatal, en los arios

2014,2015 Y 2016 (cantidad por año). 2. Fecha en que inicia el Sistema

Penal Acusatorio en el Estado de México." (sic)

Al efecto, respecto al numeral 1, se informa que esta Dirección no cuenta con la

información solicitada, por lo que se sugiere se solicite a la Dirección de Personal;

en relación al numeral 2, ¿fecha en que inicia el Sistema Penal Acusatorio en el

Estado de Méxiec?, de acuerdo a la Gaceta de Gobierno Número 22, de fecha

treinta de julio del 2009,en su transitorio SEGUNDO, establece: Este Código

Entrará en vigor el día uno de octubre del año dos mil nueve, y en el transitorio

SEXTO, establece: el Nuevo Sistema de Justicia Penal entrará en vigor el día uno

de octubre del años dos mil nueve en los Distritos Judiciales de Toluca, Lerrna,

Tenancingo y Tenango del Valle.

El día uno de abril del año dos mil diez entrará en vigor en los Distritos Judiciales

de Chalec, Olumba y Texcoco.

El dia uno de octubre del año dos mil diez entrará en vigor en los distritos

Judiciales de Nezahualcóyotl, El Oro, Ixtlahuaca, Sultepec y Temascaltepec.
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El dia uno de abril del año dos mil once entrará en vigor en los Distritos Judiciales

de Tlalnepantla, Cuautitlán y Zumpango.

El dia uno de octubre del año dos mil once entrará en vigor en los distritos

Judiciales de Ecatepec de Morelos, Jilotepec y Valle de Bravo.

Sin obviar, hacer de su conocimiento la entrada en Vigor del Código Nacional de

Procedimientos Penales. A partir del 18 de mayo de 2016, en los Distritos

Judiciales de Tenango del Valle y Tenancingo y a partir del 18 de junio de 2016 en

los restantes Distritos Judiciales de Toluca, Lerma, Jilotepec, Ixtlahuaca,

Temascaltepec, Sultepec, Valle de Bravo, El Oro, Tlalnepantla, Cuautitlán,

Texcoco, Nezahualcóyotl, Chalco, Otumba, Ecatepec y Zumpango.

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi atenta y distinguida

consideración.
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